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lista de probada o reconocida competencia, en 
posesión del titu lo  médico expedido por una 
U niversidad española.

a) Se entiende por Establecim iento psiqu iá
trico  o fic ia ! lodo  aquel que sea sostenido d irec
tamente por el Estado, las Diputaciones p ro v in 
ciales o los Ayuntam ientos.

b) Se entiende por Establecim iento ps iqu iá
trico  p r iv a d o ,  todo aquel que sea de propiedad 
particu lar a de persona juríd ica (la ico o re lig io 
so).

A rt 5.° La construcción y organización léc 
nica de cada Estab lecim iento psiqu iá trico o fic ia l 
o  privado, deberá atenerse estrictamente a los 
preceptos que la Psiqu ia tría  moderna exige y 
someterse a la aprobación de! M in is tro  de la 
G obernación, previo  inform e de la Sección psi
quiátrica de! M in is terio .

Es condic ión indispensable para el funciona
miento de lodo  Establecim iento de esta natu ra 
leza. o fic ia l o privado:

a) Que toda Sección dedicada a la asisten 
cia de enfermos agudos o crón icos en estado de 
ag itación se halle dotada de una insta lación de 
baño permanente.

b) Que en n ingún caso y sin orden explícita 
del Médico se utilicen medios físicos coercitivos 
(cam isas de fuerza, ligaduras, etc.)

A rt. 4.° Todo  Establecim iento psiqu iá trico 
público u ibaño, deberá, a s u  posible, tener un 
carácter m ix to  con un serv ic io  ab ie rto  y o tro  
cerrado .

a) Se entiende por se rv ic io  ab ierto  el dedica
do a la asistencia de enferm os neurosicos o psí
quicos que ingresen voluntariam ente, con arre
g lo  al a rticu lo  9 .° del presente Decreto, y de los 
enfermos psíquicos ingresados por indicación 
médica, previas las form alidades que señala el 
a rticu lo  10. y que no presenten manifestaciones 
antisociales o s ignos de peligrosidad

b) Se entiende por se rv ic io  cerrado  el dedi 
cado a i.i asistencia de los enfermos ingresados 
contra su vo luntad por indicación médica o de 
orden gubernativa o jud ic ia l, en estado de peli 
g ros ida il o con manifestaciones antisociales.

En casos especiales, el M in is tro  de la G ober
nación, previo  inform e de la D irección general 
de San idad , podrá autorizar e! funcionam iento 
de C lín icas y Hospita les psiquiá tricos ofic ia les, 
emplazados en centros urbanos, con un carácter 
exclusivamente a b ie rto ; es decir, no sujetos a la 
legislación especial para la asistencia del enfer
mo psíquico, s ino  al Reglamento general de- 
asistencia hospita laria .

l.os  Establecim ientos psiquiá tricos D irección 
general de San idad , podrán conservar si asi lo 
prefieren un carácter exclusivamente cerrado  (o 
de as ilo)

A rt 5 ° Los Hospita les psiqu iá tricos o fic ia - 
íes d ispondrán, a ser posible, de una ambulancia 
con personal idóneo para que se haga cargo de 
los enfermos en el lugar de su residencia, a re
querim iento de la Autoridad correspondiente. 
Cuando no sea posible utilizarán la de o tros 
centros o fic ia les que se la faciliten.

Las D iputaciones que cuenten con HospitSL 
psiqu iá trico  fuera de los centros urbanos orga 
nizarán en las capitales un d ispensario psiquiá
trico  (consu ltorio ), que funcionará, por lo menos, 
tres veces por semana.

A rticu lo  6.° Todo establecim iento ps iqu iá tri
co, público o p rivado, tendrá un Reglamento 
p rop io  in form ado por la D irección general de 
San idad , aprobado p r el M in is tro  de la G ober
nación que podrá ser revisado cada cinco años 
a propuesta del d irecto r médico del Establecí 
m iento, según dispone el a rticu lo  44 del Regla 
mentó de Sanidad p rov inc ia l. En este Regla 
mentó constará lodo lo referente a régimen inte 
r io r  de los d istin tos serv ic ios y a la o rgan iza 
ción científica y adm in istra tiva  del personal y 
sus atribuciones.

A rt. 7 ° Dependiente de la D irección general 
de Sanidad se c ie a tá e n  el M in is te rio  de la G o 
bernación. y en ia form a que se considere más 
adecuada, una Sección que, integrada por per 
sonal de reconocida competencia, tenga a su 
cargo la v ig ilancia  e inspección en cualquier m o 
mento de todo cuanto se relíete a la asistencia 
psiquiátrica nacional, asi como de los cometidos 
de la higiene mental en s u  más am plio  sentido

La inspección de los Hospita les psiquiá tricos 
se realizará, por lo menos, anualmente, recogien 
do el inspector las proposic iones y quejas del 
personal y de los enfermos para aconsejar las 
reform as que fuesen justas y convenientes

Esta Sección d ispondrá también la o rg a n iza 
ción de Patronatos provinc ia les para la asisten
cia y protección de los enfermos que salgan de 
los establecim ientos psiqu iá tricos, y la v ig ila n 
cia y reglamentación ríe las organizaciones p r i
vadas o públicas de as is tenc ia  fa m ilia r  que pue
dan crearse.

II

De ¡a adm is ión  de en fe rm os ps íqu icos  en los  

estab lec im ien tos p s iq u iá tr ic o s

A rt. 8.° Todo enfermo psíquico podrá ¡tigre 
sar « i  un establecim iento o fic ia l o p rivado en 
las siguientes condiciones:

a) P o r  p ro p ia  voluntad.
b) P o r ind icac ión  m edica.
c) P o r orden g ube rna tiva  o ju d ic ia l.
Art. 9.° E l ingreso vo lu n ta rio  de todo enfer

mo psíquico exige:
a) Un certificado firm ado por un médico co 

legiado y legalizado por el inspector médico del 
d is trito  (subdelegado de M edicina) que tenga 
reg istrado su títu lo y su firm a, en el cual se de
clare la indicación de la asistencia en e! estable
cim iento elegido (podrá se rv ir también un ce rti
ficado de un médico del establecim iento donde 
es adm itido  el enfermo).

b) Una declaración firm ada por el p rop io  pa 
cíente en la que se indique su deseo de ser tra 
tado en el establecim iento elegido.

d) La adm isión del enfermo por el d irector 
médico del establecim iento.
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